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Quito, 29 de marzo del 2006 

    

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA, 

Presente.- 

Á quien corresponda: 

Por medio de la presente realizamos la entrega de la tercera copia de la cesión de 
participaciones otorgada por los señores Jorge Edwin León Nieto y Lida Maria 
Giraldo Alzate a favor de Miriam Eulalia León Nieto y otros, para proceder con los 
trámites pertinentes a dicha cesión de derechos . 

Por la atención brindada a la presente anticipo mi agradecimiento. 

O 
o > 20 02-06 

- É cr A os ivámiRedrigo León Nieto 

REPRESENTANTE LEGAL 

         

  

¡GIA 
Ñ Alemania 

ll REPRESENTANTE EXCLUSIVO brasil ¿E eazesz SRC. DEALER DIRECT     
 



CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JORGE EDWIN LEON NIETO Y LIDA 

MARIA GIRALDO ALZATE 

A FAVOR DE: MIRIAN EULALÍIA LEON NIETO, 

VENUS PATRICIA LEON NIETO E 
IVAN RODRIGO LEON NIETO 

CUANTIA: US$ 296,40 
DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metrópolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 
DXFCINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante 

i, doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero 

de éste cantón, comparecen los señores: (1) JORGE EDWIN 

LEON NIETO; (2) LIDA MARIA GIRALDO ALZATE; (3) 

MIRIAN EULALIA LEON NIETO, (4) VENUS PATRICIA LEON 

NIETO; y, (5) IVAN RODRIGO LEON NIETO, todos por sus 

propios. derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, a 

    

   

excepción de la señora Lida Giraldo, que es de nacionalidad 

colombiana casados, mayores de edad, de este domicilio, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en su Registro 

de Escrituras Públicas, una en la cual conste la Cesión de 

Participaciones, de conformidad con las siguientes



cláusulas: COMPARECIENTES.- Por una parte, el señor 

Jorge Edwin León Nieto y su cónyuge señora Lida María. 

Giraldo Alzate, en calidad de cedentes; y por otra, las 

señoras Mirian Eulalia León Nieto, Venus Patricia León 

Nieto y el señor Iván Rodrigo León Nieto, en calidad de 

cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos a excepción de la señora Lida 

Giraldo que es de nacionalidad colombiana, estado civil 

casados, domiciliados en Quito, y plenamente capaces para 

contratar y obligarse. PRIMERA.- ANTECEDENTES.- aj) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Quito, doctor. Nelson Prado el 

veintiocho de enero de dos mil, inscrita en el Registro 

Mercantil el diez de febrero del mismo año, se constituyó la 

Compañía LEONCABLES COMPAÑÍA LIMITADA., com un 

Capital de treinta millones de sucres, equivalentes a la 

moneda actual a MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). b) En la Junta Universal 

de Socios de la Compañía celebrada el quince de 

septiembre de dos mil cinco, se resolvió por 

unanimidad autorizar al socio Jorge Edwin León Nieto, la 

cesión y transferencia de la totalidad de sus 

participaciones, esto es, setecientas- cuarenta y un 

participaciones de cuarenta centavos de- dólar cada una, 

equivalentes a DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES 

CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, a favor de los socios Mirian Eulalia, Venus 

Patricia e Iván Rodrigo León Nieto. SEGUNDA.- CESIÓN Y 

 



TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, en virtud de la 

autorización concedida por la Junta General Universal de 

Socios antes señalada, el señor Jorge Edwin León Nieto, 

cede y transfiere a la par y por valor recibido la totalidad de 

sus participaciones een la compañía LEONCABLES 

COMPAÑÍA LIMITADA, esto es setecientas cuarenta y un 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada 

una, por un valor total de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DOLARES CON CUARENA CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la señora 

Mirian León Nieto doscientas cuarenta y siete 

- participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, por 

un valor total de NOVENTA Y OCHO DOLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; a favor de la señora Patricia León Nieto 

doscientas cuarenta y siete participaciones de cuarenta 

centavos de dólar cada una, por un valor total de NOVENTA 

Y OCHO DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA; a favor del señor 

Rodrigo León Nieto doscientas cuarenta y siete 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, por 

un valor total de NOVENTA Y OCHO DOLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, quienes a su vez manifiestan que aceptan dicha 

cesión y transferencia. TERCERA.- CUANTIA.- * La cuantía 

de la presente cesión y transferencia de participaciones es 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS. DOLARES. CON 

CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



     

AMERICA. CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que 

ocasione la celebración de esta escritura y su 

inscripción serán de cuenta de los cesionarios, 

debiendo cumplirse con lo dispuesto en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

QUINTA.- DOCUMENTOS  — HABILITANTES.- Se agrega 

a la presente escritura, la copia certificada 

del Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía celebrada el quince de 

septiembre de dos mil cínco y la certificación 

del Representante Legal de la Sociedad sobre 

la autorización y consentimiento unánime de 

los pócios  parala transferencia de participaciones. 

Cm parece también la señora Lida María 

iralddo Alzate, cónyuge del señor Jorge Edwin 

Nieto, quien expresa su consentimiento y 

autorización para la presente cesión de 

participaciones. El señor Notario agregará — las 

demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA. MINUTA. 

La misma Que se halla debidamente firmada por el 

doctor Jaime Martínez Hervas, matricula profesional 

número dos mil novecientos veintiséis, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los. preceptos 

legales: del caso. Leida que les fue por. mí, el 

Notario, integramente esta escritura, a los comparecientes, 

éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA LEONCABLES CIA. LTDA... 

En la ciudad de Quito, a 15 de septiembre de 2005, a las 

18n00, en el inmueble ubicado en la calle Hernando de la 

Cruz No. 248 y Avda. Mariana de Jesús, se reúnen los 

socios de la compañía señores: 

Mirian Bulalia León Nieto, propietaria. de 741 

participaciones de 0,40 centavos de dólar cada una, 

total US$296,40. 

Venus Patricia León Nieto, propietaria de 741 

participaciones de 0,40 centavos de dólar cada una, 

total US$296,40. 

Jorge Edwin León Nieto, propietario de 741 

participaciones de 0,40 centavos de dólar cada una, 

total US$296,40. 

Iván Rodrigo León Nieto, propietario de 777 

participaciones de 0,40 centavos de dólar cada una, 

total US$310,80. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO: US$1.200,00 (MÍL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). “. 

  

 



Encontrándose presente la totalidad del capital pagado 

de la compañía, los socios resuelven constituirse en 

Junta Universal. 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, señora 

Mirian León y actúa como secretario el Gerente General 

señor Rodrigo León. 

ORDEN DEL DÍA: Resolver y autorizar al socio de la 

compañía señor Jorge Edwin León Nieto la cesión y 

transferencia de la totalidad de sus participaciones, 

esto es, 'setecientas cuarenta y un participaciones de 

cuarenta centavos de dólar cada una, equivalentes a 

US$296,40 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 40/100). 

De inmediato, se pasa a tratar el único punto del Orden 

del Día y los socios en forma unánime aprueban y 

autorizan la cesión “y transferencia de la totalidad de 

las participaciones del socio señor Jorge Edwin León 

Nieto, esto es, - setecientas Cuarenta Y un 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

por un valor total de US$296,40 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 40/100), a 

favor de los otros socios de la compañía según se 

detalla a continuación: a favor de la señora Mirian León 

“Nieto doscientas cuarenta y siete participaciones de 

cuarenta centavos de dólar cada una, por un valor total



  

de .US$98,80; a favor de la señora Patricia León Nieto 

doscientas cuarenta y siete participaciones: de cuarenta . 

centavos de dólar cada una, por un valór total de 

US$98,80;5 a favor del señor Rodrigo “León Nieto 

doscientas cuarenta y siete participaciones de cuarenta 

centavos de dólar cada una, por un valor total de 

US$98,80. 

Para el efecto, se procederá a la suscripción de la 

correspondiente escritura pública de .. cesión Y 

transferencia de participaciones. 

A continuación se concede un receso para la redacción 

del Acta; reinstalada la. sesión se lee el“Acta, se la 

aprueba en forma unánime y la suscriben todos los socios 

que representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía, ratificando las resoluciones adoptadas. 

  

   

    
   

  

Se levanta la sesión a las 19h00. 
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CIUDADANO(A): 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. ' 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio.sú obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 — « 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. i 
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CERTIFICACIÓN 

Por este documento, certifico que en la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía  LEONCABLES CIA. 

LTDA., celebrada el 15 de septiembre de 2005, se 

resolvió por unanimidad autorizar la“ cesión Y 

transferencia de la totalidad de las participaciones del 

socio señor Jorge Edwin León Nieto, esto es,. setecientas 

cuarenta y un participaciones de cuarenta centavos de 

dólar cada una, por un valor total de DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE AMERICA' 40/100) a 

favor de la señora Mirian León Nieto doscientas' cuarenta 

y siete participaciones de cuarenta centavos de dólar 

cada una, por un valor total de US$98,80; a favor de la 

señora Patricia León Nieto doscientas cuarenta y slete 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

por un valor total de US$98,90; a favor del señor 

Rodrigo León Nieto doscientas cuarenta Y siete 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

por un valor total de US$98,80. Ñ 

Dado y firmado en Quito a 15 de Septiembre de 2005 

Al 
Rodrigo León Nieto 

GERENTE GENERAL 

      Iván 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA sellada y firmada en LOS MISMOS 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, - 

    
   
4 QUITO» ECUADOR 

0 
ZA RIO 

   



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Telf: 2526-678     
    

Dr. Nelson Prado 
NOTARIO NOTARÍA 

RAZON.- Al margen de la escritura matriz de constitución de la TRIGESIMA 
compañía “"LEONCABLES COMPAÑÍA LIMITADA” celebrada el TERCERA 
veintiocho de enero del dos mil: tomé nota de la cesión de 
participaciones que de que trata la escritura que antecede, 
celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil cinco, ante el Notario 
Vigésimo Primero, doctor Marco Antonio Vela Vasco: en la que, el señor 

JOR9*%6/GE EDWIN LEON NIETO cede a favor Mirian León Nieto 247 
participaciones de cuarenta centávos ¡de dólar cada una; a Patricia León 
Nieto 247 participaciones de c 
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arenta centavos de dólar cada una; a NOTARIO 

Rodrigo León Nieto 247 particigadjores de cuarenta centavos de dólar, Quiio - Ecuador 
escritura de cesión en la cual, 

MARIA GIRALDO ALZATE) e 

nyuge .del cedente (señora LIDA 
ésa su: cofsentimiento y autorización   

DR, NELSON DO NOTAS TRIGESIMO. 
DEL CANTÓN     
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REGISTRO MERCANTIL 
DELE 

   An 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 25 de REGISTRO 
INDUSTRIAL de veinte de Marzo del dos mil, a fs. 39, tomo 32 correspondiente a la 

constitución de la compañía “LEONCABLES CIA LTDA” lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintiscis de Octubre dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


